RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002220, Ent. N° 3784/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con el nuevo convenio a suscribir con la Federación Uruguaya de Teatros Independientes (FUTI);


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1152/12 de 18.03.13 la Intendenta dispuso aprobar las cláusulas del Convenio de Colaboración a suscribir con la Federación Uruguaya de Teatros Independientes (FUTI), con el objeto de fijar las pautas que brindará la Intendencia, en uso de salas de la Institución, en el fomento de diversas disciplinas artísticas y en el marco del llamado a concurso para la producción de doce obras teatrales, al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F., convenio que se formalizó en fecha 03.04.13 para la totalidad del año 2013;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 02.05.13 acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 10:000.000 previo control que el mismo se imputara a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, intervención que se realizó en fecha 13.05.13;

3) que mediante Resolución Nº 2357/14 de fecha 09.06.14, la Intendente dispuso aprobar las cláusulas del convenio a suscribirse entre la Intendencia y FUTI para el año 2014 al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 referido, fundándose en que la Federación Uruguaya de Teatros Independientes creada en el año 1947, es la única que cumple con las condiciones necesarias dada su antigüedad y permanencia en la actividad artística, y la única que nuclea la mayoría de los grupos independientes de teatro;

4) que de la Resolución Nº 2357/14 surge que la Intendencia se obliga a transferir a FUTI la suma de $10:000.000, como único aporte para la sustentabilidad de las Salas de la Institución, que será abonada en dos partidas la primera dentro de los 30 días a partir de la suscripción del presente convenio y la segunda en el mes de Diciembre de 2014;

5) que asimismo surge del texto aprobado que FUTI se compromete a: 1) administrar la suma transferida por la Intendencia de conformidad con el convenio suscrito por la Institución y los grupos que la integran; 2) autorizar el uso de las salas para las obras teatrales seleccionadas por el Programa de Fortalecimiento de las Artes, correspondiendo a la Institución el 30% de lo recaudado y el 70% restante pertenecerá al grupo, luego de deducidos los descuentos correspondientes; 3) concederá a la Intendencia el 20% de las localidades de todas las funciones que se presenten en sus salas, sean producciones propias o de terceros. En los casos de espectáculos extranjeros se concederá hasta una máximo de 10% de las localidades de la sala; 4) autorizar en forma gratuita y sin contraprestación alguna el uso de las salas una semana al año para la realización de actividades escénicas, que se desarrollen en los diferentes programas de descentralización de la Intendencia; 5) autorizar en forma gratuita y sin contraprestación alguna, el uso de salas para la realización de actividades escénicas, en las que necesariamente se contemplarán: días para la música, presentación de libros, danza y programación de títeres; 6) aceptar las bases del llamado referido (para la producción de obras teatrales); 7) aceptar la instrumentación que determine la Intendencia para el uso de las localidades a que se refiere el punto 3);

6) que la Institución se obliga además, a llevar los registros contables y presentar informes de rendición de cuentas previamente al pago de la segunda partida y a su finalización. Deberán ser rendidas mediante informe emitido por Contador Público, de conformidad a lo dispuesto por la Resolución de la Intendencia Nº 4401/13 de fecha 30.09.13 que establece la obligatoriedad del Pronunciamiento Nº 20 del Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay;

7) que el convenio proyectado entraría en vigencia a partir de su suscripción correspondiendo a la totalidad del año 2014, salvo que dentro del año no se haya realizado la totalidad de las funciones, de acuerdo al calendario establecido por la Intendencia, en cuyo caso se extenderá el plazo a los solos efectos de cumplir lo pendiente;

 8) que FUTI asume la totalidad de las responsabilidades emergentes de la utilización de la sala, e indemnizará en caso de daños materiales o personales causados a funcionarios de la Intendencia o terceros, por acción, omisión o negligencia en el desempeño de las tareas desarrolladas en el cumplimiento del convenio, exonerando a la Intendencia de cualquier daño producido en las salas por quienes resulten seleccionados en el llamado  o por terceros, así como de los que tengan lugar por la suspensión o modificación del lugar, fecha u horario de la función;

9) que consta imputación definitiva de fecha 23.06.14 en Presupuesto 2014 Actividad 307010101 Derivado 555000 por $ 10:000.000, con disponibilidad suficiente;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F. establece que el Estado podrá contratar directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración para adquirir servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta;

 2) que se justifica la causal de excepción invocada para la contratación, por las especiales características que reviste la Institución contratante (Resultando 3);

 3) que tratándose de fondos públicos la Administración actuante deberá informar a este Tribunal sobre el cumplimiento en la presentación de rendición de cuentas de quienes reciban fondos o valores públicos, al 31 de marzo y 30 de setiembre de cada año, según lo dispuesto por el Artículo 132 del T.O.C.A.F. y Artículo 9 de la Ordenanza Nº 77, en la redacción dada por la Resolución de 28.8.2013;

 4) que asimismo, de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 416 de la Ley N° 17.930, no podrán adelantarse fondos a rendir cuentas a personas físicas o jurídicas, que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad;                    


ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $10:000.000;

2) Cometer a la Contadora Delegada, la verificación de la presentación de la Rendición de Cuentas por parte de FUTI, previo al pago de la segunda partida y a su finalización;

3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos Nº 3) y 4) de la presente  resolución; y

4) Devolver las actuaciones.
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